
 

Página 1 de 4 
 

RESOLUCIÓN OCAS-SO-15-2021-No3 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 
 
Que, el artículo 286 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las finanzas públicas, en 
todos los niveles de gobierno, se conducirán de forma sostenible, responsable y transparente, y procurarán 
la estabilidad económica. (…)”; 
 
Que, el artículo 292 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El Presupuesto General del 
Estado es el instrumento para la determinación y gestión de los ingresos y egresos del Estado, e incluye todos 
los ingresos y egresos del sector público, con excepción de los pertenecientes a la seguridad social, la banca 
pública, las empresas públicas y los gobiernos autónomos descentralizados.”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “El Estado reconocerá a las 
universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con 
los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. (…)”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Reconocimiento de la autonomía 
responsable. - El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. 
En el ejercicio de autonomía responsable, las universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones 
de reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además observarán los 
principios de justicia, equidad, solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad social y rendición de 
cuentas.”; 
 
Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Ejercicio de la autonomía 
responsable. - La autonomía responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: 
(…) e) La libertad para gestionar sus procesos internos; f) La libertad para elaborar, aprobar y ejecutar el 
presupuesto institucional. Para el efecto, en el caso de instituciones públicas, se observarán los parámetros 
establecidos por la normativa del sector público; g) La libertad para adquirir y administrar su patrimonio en la 
forma prevista por la Ley; h) La libertad para administrar los recursos acordes con los objetivos del régimen 
de desarrollo, sin perjuicio de la fiscalización a la institución por un órgano contralor interno o externo, según 
lo establezca la Ley; (…)”; 
 
Que, el artículo 100 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas establece que: “Formulación 
de proformas institucionales. - Cada entidad y organismo sujeto al Presupuesto General del Estado formulará 
la proforma del presupuesto institucional, en la que se incluirán todos los egresos necesarios para su gestión. 
En lo referido a los programas y proyectos de inversión, únicamente se incluirán los que hubieren sido 
incorporados en el Plan Anual de Inversión (PAI), o que hubieren obtenido la prioridad de la Secretaría Técnica 
del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa durante la ejecución presupuestaria. 
Dichas proformas deben elaborarse de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo, la programación fiscal 
y las directrices presupuestarias. 
Las proformas presupuestarias de las empresas públicas, gobiernos autónomos descentralizados, banca 
pública y seguridad social incorporarán los programas, proyectos y actividades que hayan sido calificados y 
definidos de conformidad con los procedimientos y disposiciones previstas en este código y demás leyes”; 
 
Que, el artículo 102 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, señala: “Contenido y 
envío de las proformas presupuestarias institucionales. - Las proformas incluirán todos los ingresos y egresos 
previstos para el ejercicio fiscal en el que se vayan a ejecutar. 
Ninguna entidad del sector público podrá excluir recursos para cubrir egresos por fuera de su presupuesto. 
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Las máximas autoridades de las entidades, cuyos presupuestos conforman el Presupuesto General del 
Estado, remitirán al ente rector del SINFIP las proformas institucionales, en el plazo que el ente rector de las 
finanzas públicas señale en las directrices presupuestarias.”; 
 
Que, el artículo 103 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, señala: Consolidación 
y elaboración de la proforma presupuestaria. - El ente rector del SINFIP considerando las directrices 
presupuestarias emitidas y la disponibilidad real de recursos revisará, reformará de ser el caso, recomendará 
y consolidará las proformas institucionales, base sobre la cual elaborará la Proforma del Presupuesto General 
del Estado. En lo referente a la inversión pública se coordinará con el ente rector de la planificación nacional. 
En caso de que una entidad u organismo no presente oportunamente su proforma institucional, el ente rector 
de las finanzas públicas elaborará las proformas de las entidades y organismos que forman parte del 
Presupuesto General del Estado, sin perjuicio de las responsabilidades a que haya lugar. (…)”; 
 
Que, el artículo 113 del Código Orgánico de planificación y Finanzas Publicas establece que: “Contenido y 
finalidad. - Fase del ciclo presupuestario que comprende el conjunto de acciones destinadas a la utilización 
óptima del talento humano, y los recursos materiales y financieros asignados en el presupuesto con el 
propósito de obtener los bienes, servicios y obras en la cantidad, calidad y oportunidad previstos en el mismo”;  
 
Que, el artículo 88 del Reglamento del Código Orgánico de planificación y Finanzas Publicas establece que: 
“Programas y proyectos de inversión. - En la proforma del Presupuesto General del Estado se harán constar 
los programas y proyectos de inversión que, constan en el Plan de Inversión Anual y Plurianual, de 
conformidad con el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y este Reglamento, los que se 
sujetarán a los límites totales de gasto, con sus fuentes de financiamiento. Durante la formulación 
presupuestaria institucional, la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo remitirá al Ministerio de 
Economía y Finanzas, junto con el plan anual de inversiones, los planes plurianuales de inversión con sus 
requerimientos financieros, anuales ajustados a los techos presupuestarios determinados por el Ministerio de 
Economía y Finanzas. Para el resto de entidades del sector público, en sus proformas constarán los 
programas y proyectos de inversión que sean aprobados por las instancias correspondientes en los planes 
de inversión anuales y plurianuales”;  
 
Que, el artículo 90 del Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina: 
“Análisis y validación de las proformas institucionales. - Las proformas presupuestarias de las instituciones 
que conforman el Presupuesto General del Estado, remitidas al Ministerio de Finanzas, serán sometidas al 
análisis y validación de su consistencia técnica y de los lineamientos emitidos en las directrices 
presupuestarias. (…)”; 
 
Que, el artículo 139 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Publico establece que: 
“Subsistema de planificación del talento humano.- El subsistema de planificación de talento humano permite 
determinar el número de puestos de cada grupo ocupacional que requieren los procesos de las instituciones 
del sector público, en función de la situación histórica, actual y futura; del crecimiento de la masa salarial 
compatible con el crecimiento económico y la sostenibilidad fiscal; de normas y estándares técnicos que 
expida el Ministerio de Relaciones Laborales; y, de la planificación y estructura institucional y posicional”;  
 
Que, el artículo 142 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Publico establece que: “Efectos 
de la planificación del talento humano.- Las UATH, sobre la base de la planificación a que se refiere el artículo 
141 de este Reglamento General pondrán en consideración de la autoridad nominadora anualmente, las 
recomendaciones sobre traslados, traspasos, cambios administrativos, intercambio voluntario de puestos, 
creación y/o supresión de puestos, contratos de servicios ocasionales, contratos civiles de servicios 
profesionales, convenios o contratos de pasantías o prácticas, que la institución deba ejecutar para optimizar 
recursos y orientarse a la consecución de sus metas, objetivos y planificación estratégica”;  
 
Que, el artículo 3 del Reglamento de creación de sedes, extensiones y unidades académicas de las 
Universidades y Escuelas Politécnicas, establece que: “La propuesta de estructura orgánica funcional deberá 
describir y analizar la organización de la sede o extensión, con el detalle de las unidades académicas y 
administrativas previstas, y las competencias asignadas a cada una de ellas, asegurándose la articulación, 
responsabilidades y vínculos institucionales con la sede matriz, en los aspectos académicos, financieros, 
administrativos, jurídicos y de gestión”;  
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Que, el artículo 16 del Reglamento de creación de sedes, extensiones y unidades académicas de las 
Universidades y Escuelas Politécnicas establece que: “Las unidades académicas o similares, de las 
universidades y escuelas politécnicas que requieren aprobación del CES para su creación, según lo establece 
el artículo 169, literal i), de la LOES, son las Facultades y otras unidades académicas de similar jerarquía 
independientemente de su denominación” (…);  
 
Que, el artículo 17 del Reglamento de creación de sedes, extensiones y unidades académicas de las 
Universidades y Escuelas Politécnicas determina que: “Para la creación de unidades académicas o similares, 
las universidades o escuelas politécnicas deberán presentar al CES la correspondiente solicitud de 
aprobación, a la que deberán acompañar la resolución del máximo órgano colegiado académico superior de 
la institución, autorizando la creación de la unidad, junto con el informe técnico académico de la instancia 
correspondiente que sustentó la decisión. El informe técnico-académico que sustente la decisión de autorizar 
la creación de la unidad académica deberá contener, al menos, un estudio de pertinencia de la creación de la 
unidad académica o similar, en relación con las necesidades de los sectores productivos, sociales, culturales, 
de ciencia, tecnología e innovación, públicos y privados, y la estructura orgánica funcional de la unidad 
académica, articulada al Plan Estratégico de Desarrollo Institucional de la universidad o escuela politécnica”;  
 
Que, la norma de control interno 100-04 de la contraloría General del Estado.- rendición de cuentas; determina 
que: La máxima autoridad, los directivos y demás servidoras y servidores, según sus competencias, 
dispondrán y ejecutarán un proceso periódico, formal y oportuno de rendición de cuentas sobre el 
cumplimiento de la misión y de los objetivos institucionales y de los resultados esperados. 
La rendición de cuentas es la obligación que tienen todas las servidoras y servidores de responder, reportar, 
explicar o justificar ante la autoridad, los directivos y la ciudadanía, por los recursos recibidos y administrados 
y por el cumplimiento de las funciones asignadas. Es un proceso continuo que incluye la planificación, la 
asignación de recursos, el establecimiento de responsabilidades y un sistema de información y comunicación 
adecuado. 
Las servidoras y servidores, presentarán informes periódicos de su gestión ante la alta dirección para la toma 
de decisiones, en los que se harán constar la relación entre lo planificado y lo ejecutado, la explicación de las 
variaciones significativas, sus causas y las responsabilidades por errores, irregularidades y omisiones. 
La rendición de cuentas, se realizará en cumplimiento al ordenamiento jurídico vigente;  
 
Que, el artículo 49 del Código Orgánico Administrativo determina que: Órgano administrativo. El órgano 
administrativo es la unidad básica de organización de las administraciones públicas”; 
 
Que, el artículo 51 del Código Orgánico Administrativo establece que:” Requisitos mínimos para la creación 
de órganos y entidades administrativos. Para la creación de un órgano o una entidad administrativa se 
cumplirán los siguientes requisitos:  
1. Determinación de su forma de integración y su dependencia o adscripción.  
2. Delimitación de sus competencias. 
3. Especificación de los recursos necesarios para su funcionamiento. 
4. Presentación de informes de los órganos competentes en materia de planificación y finanzas, cuando se 
requiera”;  
 
Que, el artículo 89 del Código Orgánico Administrativo determina que:” Las actuaciones administrativas son: 
1. Acto administrativo 
2. Acto de simple administración 
3. Contrato administrativo 
4. Hecho administrativo 
5. Acto normativo de carácter administrativo 
Las administraciones públicas pueden, excepcionalmente, emplear instrumentos de derecho privado, para el 
ejercicio de sus competencias”; 
 
Que, el artículo 7 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, establece que: “La Universidad Estatal de Milagro se 
regirá por el principio de autonomía responsable, que consiste en: “5. La libertad para gestionar los procesos 
internos”;  
 
Que, el artículo 36 del Estatuto Orgánico de la UNEMI, señala: “El OCAS, tendrá los siguientes deberes y 
atribuciones: 
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1. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones establecidas en la Constitución de la República, la Ley 
Orgánica de Educación Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, y demás disposiciones legales 
vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la Universidad; (…)”; 
 
Que, el artículo 95 del Estatuto Orgánico de la UNEMI determina que: “El personal académico de la 
Universidad Estatal de Milagro está conformado por profesores o profesoras e investigadores o 
investigadoras. El ejercicio de la cátedra y la investigación podrán combinarse entre sí, lo mismo que con 
actividades de dirección, si su horario lo permite, sin perjuicio de lo establecido en la Constitución, la Ley 
Orgánica de Educación Superior y el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del 
Sistema de Educación Superior.”;  
 
Que, el Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la UNEMI, pone a consideración de los integrantes del 
Órgano Colegiado Académico Superior, documentación respecto a la propuesta de creación del Centro de 
Estudios Estadísticos, para conocimiento, revisión, análisis y disposición pertinente; y,  
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Conocer la propuesta de creación del Centro de Estudios Estadísticos. 
 
Artículo 2.- Disponer a la Dirección de Planificación Institucional, Dirección de Talento Humano, Dirección 
Financiera presenten un informe de afectación presupuestaria con relación a lo señalado en el artículo 1. 
 
Artículo 3.- Disponer a la Dirección de Talento Humano convoque al Comité de Calidad de Servicios y el 
Desarrollo Institucional para el análisis de la pertinencia de la creación del Centro de Estudios Estadísticos, 
de acuerdo al informe de la propuesta de optimización de proceso, el informe de afectación presupuestaria y 
los perfiles de puestos requeridos. 
 
Artículo 4.- Luego de cumplir lo dispuesto ofíciese a la Presidencia de OCAS quien a su vez lo pondrá en 
conocimiento de los integrantes del máximo organismo institucional, para su tratamiento en una sesión 
posterior. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en la 
página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos instituciondécima quinta 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los once (11) días del mes de octubre de dos mil veintiuno, 
en la décima quinta sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                            Lic. Diana Pincay Cantillo 
                        RECTOR                                                     SECRETARIA GENERAL (E) 


